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PARTE OFICIAL.

MNimRIO DE LA 60BKBMACI0N.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en Gijon sin novedad 
en su importante salud.

(Pe la Gaceta núm. 250.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador civil de Madrid, se ha 
fugado el confinado Agustín Colo
rado Ruiz, natural de Navalcarne- 
ro, estatura 1 metro 750 milíme
tros, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz aguileña, cara redonda, 
barba poblada, color sano, tiene 
una cicatriz en el cuello y un 
lunar inmediato al ojo derecho.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á su bus
ca y captura, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 48 de Agosto de 1884.
Ei. Gobernador, 

CARLOS CRESTAR.

La Diréccion general de Esta
blecimientos penales, con fecha 
42 del actual , ha comunicado á este 
Gobierno de provincia la órden si
guiente:

«Esta Dirección general ha te
nido á bien disponer se sirva V. S. 
anunciar en el Boletín oficial de 
esa provincia vacantes los talleres 
de herrería, alpargatería, sillería 
y carpintería que hoy sostienen 
respectivamente D. Miguel Ruiz y 
D. José Dorronsoro en el Estable
cimiento penal de esa localidad, 
los cuales se proveerán por con
curso con el carácter de eventua

les, bajo las condiciones siguientes:
1 ,a Las solicitudes se presenta

rán en el despacho del Jefe de la 
sección 1.a de este Centro directivo 
en el término de diez dias de la 
fecha, y en pliego cerrado, debien
do quedar de manifiesto una vez 
terminado el concurso para satis
facción de los interesados en el 
expresado despacho.

2. a Los solicitantes depositarán 
previamente en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de esta 
en Burgos la cantidad de 4000 pe
setas, sin cuya condición no po
drán tomar parte en el concurso, 
debiendo quedar dicha cantidad 
como garantía del contrato cuan
do se haga la adjudicación de los 
expresados talleres.

3. a El número de penados que 
deberán ocuparse en los talleres 
de alpargatería, sillería y carpin
tería, que figuran hoyá nombre de 
I). José Dorronsoro, será el de 445 
entre oficiales y aprendices, é igual 
número en el de herrería y alpar
gatería que sostiene D. Miguel 
Ruiz, fijando los solicitantes los 
respectivosjornales que habrán de 
abonarse por meses con arreglo á 
la clasificación que se proponga.

4. a La concesión de los referi
dos talleres se otorgará al solici- 
citante que ofrezca la proposición 
mas aceptable á juicio déla Direc
ción general.

Se expresará en el indicado 
anuncio que las solicitudes que se 
remitan deben venir á este Centro 
acompañadas de la cédula perso
nal; y una vez inserto el anuncio, 
se servirá V. S. remitir un número 
del Boletín oficial.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los que deseen intere- 
serse en el concurso de que trata 
la órden inserta.

Burgos 18 de. Agosto de 4884.
F.i. Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

-------------------- ------------

JUNTA PROVINCIAL DE LA BENEFICENCIA.

SECCION DE DERECHO.

Por renuncia de los que venían 
ejerciéndole, se halla vacante el 
cargo de Patrono de las Obras pias 
para estudiantes que fundó en el 
pueblo de Las Quintanillas 1). Pe
dro Pardo Tajadura; y en su con
secuencia, esta Junta ha acordado 
en sesión de 9 del actual hacer 
un llamamiento en este periódico 
oficial y Gaceta de Madrid á todas 
las personas ó Corporaciones que 
con justo título se consideren con 
derecho á ocupar la vacante, pues
to que en la,actualidad son desco
nocidos en absoluto, las cuales po
drán acudir ante la misma en ins
tancia debidamente documentada 
dentro del término de 40 dias que 
como plazo máximo señalad art. 54 
de la Instrucción vigente de Bene
ficencia; pues de no recibirse recla
mación alguna en sentido favorable 
á la parte interesada, esta Junta 
propondrá á la Superioridad se la 
confie el Patronato de que se trata, 
á tenor de lo que preceptúa el ca
so 2.° de la facultad 9.a del ar
tículo 44 de la mencionada Ins
trucción, para no demorar por mas 
tiempo el cumplimiento de las car
gas establecidas.

Burgos 48 de Agosto de 4884.= 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar.=P. A. 1). L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

COMISION PROVINCIAL.

Eoctracto de su sesión ordinaria del 
dia G de Agosto de 1884.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Sotero Bartolomé, y asistencia de 
los Sres. Arroyo, Aparicio, Ruiz 
Oria, y Huidobro, diose lectura de 

las actas de la ordinaria anterior 
del 2 y extraordinaria del dia 5 del 
actual y quedaron aprobadas.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de incidencias de quin
tas señalados para el dia de hoy, 
adoptándose los acuerdos siguien
tes:

Burgos.—4881.—Aniano Bedoya 
Alonso, núm. 2: que ingrese en 
activo como comprendido en la 
regla 2.a del art. 97 de la ley de 
reclutamiento de 28 de Agosto de 
4878, dándose de baja al número 
108 Mariano Perez Canales. Loren
zo déla Fuente Barrio, núm. 430: 
exento como comprendido en el 
art. 87 de la ley.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras 
provinciales participando que 
el Ayudante 2.° D. Martino Ñuño 
salió de esta Capital en 34 del an
terior á visitar las obras en cons
trucción del camino vecinal de 
Carcedo, regresando en el mismo 
dia despues de cumplimentado di
cho servicio.

En vista de un oficio del Sr. 
Gobernador, fecha 4 del actual, 
rogando el pronto despacho por 
el Arquitecto provincial de los 
planos, presupuestos y demás es
tudios necesarios para la cons
trucción del cementerio de Pan- 
corbo: la Comisión acuerda con
testar que ya tiene ordenado á 
dicho funcionario cumpla lo que 
se interesa á virtud de oficio del 
Alcalde de 34 de Julio último.

La Comisión acuerda quedar 
enterada de la Real órden de 26 
de Mayo último, comunicada por 
el Ministerio de la Gobernación y 
trasladada por el Sr. Gobernador 
civil en 4 del actual, en la cual se 
confirma el fallo de esta Corpora
ción que declaró exento del servi
cio activo por el cupo de Hontan- 
gas en el reemplazo de 4880 á Juan 
Francisco San Martin.

En vista de la carta de pago pre
sentada por D. Próspero Gallardo, 
de esta Capital, por la que se



acredita haber ingresado en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta pro
vincia en el dia de ayer la cantidad 
de 1000 pesetas para redimir la 
suerte de soldado de Eladio Caray 
Olavarrieta, quinto con el número 
3!) del reemplazo de 1872 por el 
cupo del Valle de Mena: la Comi
sión acuerda admitir dicha reden
ción y que se le expida el oportuno 
certificado de libertad.

Dada cuenta de un oficio del 
Alcalde del Valle de Mena con el 
que remite una certificación pre
sentada por D.a Maria Orive, ma
dre^ de Baldomcro Torresagasti 
Orive, quinto núm. 12 del actual 
reemplazo por aquel distrito, para 
justificar que el Baldomcro se ha
lla sirviendo desde el 16 de Abril 
último en el 5.° Batallón de Vo
luntados de la Habana, hallándo
se comprendido en los beneficios 
de Ja circular de la Capitanía 
General de 4 de dicho mes que 
concede derecho á permanecer en 
aquel Instituto á los que hayan 
ingresado despues del 15 de Enero 
de 1881, suspendiéndose por lo 
tanto su incorporación al Ejército 
hasta que se resuelva la consulta 
elevada al Ministerio de la Guerra 
pidiendo continúen en los mismos 
cuerpos en que sirvan hasta ex
tinguir en ellos el doble tiempo 
señalado á su empeño los indivi
duos que sean declarados quintos: 
la Comisión, teniendo en cuenta 
que el expresado certificado no reu
ne los requisitos legales para que 
pueda cubrir plaza el Baldomcro 
y que este ha sido declarado pró
fugo en 11 de Junio último por el 
Ayuntamiento por no haber com
parecido á ingresar en caja, acuer
da que se esté á lo resuelto sobre 
el particular.

Dada cuenta de una instancia 
dirigida al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia por Angel Ruiz 
Saez, vecino de Quinnaloranco, 
manifestando que ha acudido al 
Juzgado de primera instancia de 
Belorado pidiendo procediese por 
la via de apremio contra los bie
nes del prófugo Vicente Ruiz 
Baulois , quinto número 3 del 
reemplazo de 1880 por dicho dis
trito, para que se le indemnice á 
razón de 300 pesetas anuales por 
el tiempo que su hijo Martin Ruiz 
y Ruiz, quinto núm. 6 del mismo 
reemplazo, ha servido como su
plente del Vicente, contestándole 
dicho Juzgado no ser competente 
para despachar el apremio por 
hallarse derogada la Real orden 
de 3 de Enero de 1883 por la ley 
de reclutamiento vigente y que la 
indemnización debe hacerse efec
tiva gubernativamente, por lo que 
solicita de nuevo de esta Corpo
ración que se verifique dicha in
demnización: resultando que en 
30 de Noviembre de 1881 y 18 de 
Junio último se resolvieron por 
esta Corporación dos pretensiones 
iguales formuladas por el referido

Angel, acordándose que con arre
glo á la Real orden de 3 de Enero 
de 1883 la indemnización á los 
suplentes de. prófugos debe exi
girse por la via de apremio ante 
los Tribunales ordinarios, la Co
misión acuerda que se esté á lo 
resuelto.

Accediendo á lo solicitado por 
Fernando Ruiz Huidobro, vecino 
de Arreba, se acordó que se le 
devuelva el certificado expedido 
en 20 de Febrero de 1882 por el 
Jefe del 6.° Batallón de Cazadores 
de Voluntarios de Cuba, que obra 
en el expediente de quintas del 
reemplazo de 1881 por el Valle de 
Hoz de Arreba, y cuyo documento 
presentó para justificar la exis
tencia en aquel cuerpo de su hijo 
Sebastian Ruiz López, quinto con 
el núm. 17 por dicho cupo y re
emplazo.

Dada cuenta de una instancia 
presentada por Gerónimo Llarena 
Alvarez, vecino de Villanueva de la 
Lastra, distrito de Aldeas de Me
dina, padre de Angel, quinto con 
el núm. 14 del reemplazo de 1880 
por dicho distrito, solicitando que 
por los medios coercitivos que la 
ley confiere se compela al Alcalde 
á cumplir con Jo que se le tiene 
ordenado respecto á la instruc
ción de los expedientes de prófu
gos contra los mozos Emilio Al- 
varado Alvarez y Francisco Gallo 
Martínez, quintos con los números 
6 y 11 del mismo distrito: la Co
misión acuerda prevenir nueva
mente al Alcalde que cumpla con 
lo que se le tiene ordenado é im
poner al mismo la multa de 17 pe
setas 50 céntimos, que hará efec
tiva desde luego en el papel cor
respondiente, por su morosidad y 
negligencia en el cumplimiento de 
los acuerdos de esta Corporación.

Dada cuenta de una instancia 
de Santiago Santa Maria, acogido 
en el Hospicio provincial, solici
tando que se le dispense del pago 
de derechos de matrícula y se le 
proporcionen los libros necesarios 
con objeto de poder seguir la 
carrera del Magisterio, á la cual 
se halla inclinado: la Comisión 
acuerda , previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
acceder á lo solicitado por el San
tiago, y que los derechos de ma
trículas y gastos de libros se pa
guen con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial.

Accediendo-á lo solicitado por 
Segundo Espinosa Iglesias, vecino 
de Pradoluengo, se acordó que se 
le expida certificado de lo que re
sulte del expediente de quintas 
para la reserva de 1873 por dicho 
distrito con referencia á su hijo 
Domingo Espinosa Martínez, alis
tado en la misma.

Dada cuenta de una instancia de 
Ensebio Alonso, acogido del Hos
picio provincial, manifestando que 
con motivo del fallecimiento del

maestro zapatero de aquel esta
blecimiento, ocurrido en 14 de 
Marzo último, ha estado al frente 
del taller de zapatería como maes
tro interino, y pidiendo en su con
secuencia que se le remunere por 
el servicio prestado: la Comisión 
acuerda, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
gratificar á dicho Eusebio con la 
cantidad de 10 pesetas con cargo 
al capítulo correspondiente del 
presupuesto provincial.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente promovido por Juan 
Alonso Huidobro, vecio de Termi
nen, quejándose de que por el 
Regidor síndico de aquel Ayun
tamiento se le habían decomisado 
cinco chopos que dice cortó en una 
finca de su propiedad, se acordó 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto que el Ayun
tamiento informe en primer tér
mino sobre dicha reclamación.

Examinado el expediente remi
tido á informe por el Sr. Goberna
dor sobre provisión de la plaza de 
Médico titular de Retuerta, acor
dada por el Ayuntamiento en se
sión de 20 de Junio último, agra
ciando con ella á D. Tomás Palo
mero: la Comisión, teniendo en 
cuenta que en el acuerdo de la 
Corporation municipal no se ha 
observado la prescripción termi
nante del art. 9.° del Real decreto 
de 24 de Octubre de 1873, según 
el cual la provisión de la mencio
nada plaza debió ser tratada en 
sesión celebrada por el Ayunta
miento en unión con la asamblea 
de los asociados, y no por el pri
mero solo como se verificó, acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede dejar sin 
efecto el nombramiento de Médico 
titular hecho por el Ayuntamiento 
de Retuerta, previniendo á este que 
haga otro nuevo en forma legal.

Dada cuenta del expediente sobre 
contratación del servicio de baga
jes de la provincia para el año 
económico de 1883-84, y resul
tando que por el contratista del 
mismo I). Antonino Martínez se ha 
justificado con las certificaciones 
expedidas por los Alcaldes de las 
cabezas de cantón ha desempeñado 
el servicio mencionado sin haber 
habido reclamación alguna: la 
Comisión acuerda, previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, que se devuelva á dicho 
contratista el depósito que como 
fianza constituyó en garantía de 
su compromiso.

Se acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
api obar la distribución de fondos 
piopuesta por la Contaduría para 
el mes de Setiembre próximo por 
obligaciones def ejercicio ampliado 
del año económico de 1883-84, 
importante la cantidad de 80558 
pesetas 59 céntimos.

Igualmente se acordó, previa 
la misma declaración de urgencia,

aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Setiembre próximo 
por obligaciones del ejercicio cor
riente, importante la cantidad de 
84893 pesetas.

Se acordó, bajo igual declaración, 
aprobar las cuentas presentadas 
por la Sra. viuda de Calleja y D. 
Rufino González, por la encuader
nación en rústica de 1950 ejem
plares de la instrucción de apre
mios, distribuidos á los Ayunta
mientos, á 2 pesetas 25 céntimos 
el 100 la primera, y de 40 ejem
plares en media pasta el segundo, 
importantes en junto 68 pesetas 
87 céntimos, y que se satisfaga con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

En el expediente promovido por 
el Alcalde de Fuentecen sobre que 
se den las órdenes oportunas para 
que el contratista de bagajes de la 
provincia levante el servicio en el 
cantón de aquella villa: resultando 
que á pesar de haberse hecho la 
adjudicación de este servicio con la 
anticipación suficiente para que el 
contratista se encargara de.su des
empeño en l.° de Julio último, son 
varios los Alcaldes cabezas de can
tón y puntos de etapa que con 
posterioridad á dicha fecha han 
manifestado que ni se ha presen
tado el contratista ni representante 
alguno del mismo á levantar el 
servicio: la Comisión acuerda, pre
via la declaración unánime de ur
gencia del asunto, que se diga al 
contratista D. Sebastian Merino 
Miguel, vecino de Aranda de Due
ro, que sin escusa ni pretexto al
guno cumpla la obligación que 
tiene contraida, y que en el im- 
prorogable término de ocho dias 
remita á esta Superioridad una 
lista de los sugetos que le repre
sentan en cada uno de los canto
nes ó puntos de etapa de la pro
vincia, con objeto de publicarla en 
el Boletín oficial á fin de que los 
Alcaldes sepan á quien han de ha
cer los pedidos de bagajes que ne
cesiten, teniendo en cuenta dicho 
contratista que el pueblo de Pam- 
pliegaestá declarado también pun
to de etapa con mucha anterioridad 
á la celebración de la subasta.

La Comisión, teniendo en cuenta 
que con motivo de las obras eje
cutadas en Secretaría se hace pre
ciso empapelar y reformar los pa
sillos de entrada á la misma, así 
como el lado de la galería princi
pal que corresponde á aquellos, 
acuerda, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
que se preparen las obras necesa
rias á la mayor brevedad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y inedia de la tarde.

Burgos 6 de Agosto de 1884.= 
El Vicepresidente accidental, So
tero Bartolomé. — El Secretario 
accidental, Nicolás Rodríguez.

de.su


•oipioimoq jo(i

•oipioins jo,i

aiuapmoe jo?,

•sapBpaiuaajua SBitiaq

•muejuil

•SL’JISON

•sis!!

jejadaand a.iqaij

•BLiaiuaspi

■oapimiapiexa snjij.fe

qeunuopqc snji,

aqoiqaubop

dn.iq Á Buapiq

■tiupe[je.is^

osuoiduiBjep

B|onji/X

•|Bjaua3 iBioj.

09 ap sBin aq

"09 ? 04 8P SKIU 9<l
V»

•Oí' v 0<- ap sBui-aq
ro

'06 ? 01 ap saín aq

"01 ? S ap sbiii aq

•g b i ap sbiii aq vi
LO

l ¥ 0 8(1

•(Bj-auaS 1B)OJ

Piio.l.

Vi
6C

Vi•sanojB

O

(C
O

O
H 
O

K

•(Ba.iJBip)
|BU|1Sd)Ul OJJB]B'J

•opnSB .ibi
-noiije ouisiiBuina'.i

I •SBSoiaoajui
I sopBpauiJajuosejio

■SBOip 
np?d saiuapuuaitii

■ simemos ap i 
\ o.uieiajjoo ojonm\¡l

o

•BiSajdodv

•spupiBJidsaj 
souBoJoso| ap SBp 
-iiSb sa'pBpaui.iojtr.|

Re
sú

m
en

 me
ns

ua
l de

l m
ov

im
ie

nt
o d

e p
ob

la
ci

ón
 en

 na
ci

m
ie

nt
os

 y 
de

fu
nc

io
ne

s o
cu

rri
do

s e
n l

a p
ro

vi
nc

ia
 de

 Bu
rg

os
. 

N
úm

er
o d

e h
ab

ita
nt

es
 3

34
.7

21
. 

Su
pe

rfi
ci

e e
n k

iló
m

et
ro

s c
ua

dr
ad

os
 14

.6
35

. 
Pe

río
do

 de
 o

bs
er

va
ci

ón
 qu

e c
om

pr
en

de
 4 

se
m

an
as

, d
el

 30
 de

 Ju
ni

o a
l 2

7 d
e J

ul
io

 de
 18

84
.

p
lq 00 co Vi 1>

o -r Tf< 1Q

LÍO Vi 1 00

SB-iquiap

tZ 1
o

•|B10.L 00 10
0 o

00

1

11
0

37
7

c tD Oí O Oí
■sB.iquidii 4 LÍO co LÍD 00

-1 •sauojB \ 9 9 9 s 00
00

!

00
O 
(N

- ■ . <
03 , - < 03
O

03 Tt<
cc O •—1
.. 1 ,ej i
cu O
Q ¿O. .- ——

o 00 Oí
(N

INSTITUTO GEOGRÁFICO N ESTADÍSTICO.

La Oficina de trabajos estadísti
cos. que se hallaba establecida en 
la calle de Cantarranas, núm. 19, 
se ha trasladado á la Plaza de San
tander, núm. 12, 3.°, izquierda.

Burgos 15 de Agosto de 1884.= 
El Jefe interino de los trabajos, 
Manuel Esteban.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido.
Hago saber: que en los autos 

de quiebra hecha por el finado 
comerciante D. Faustino Riiiz Hui- 
dobro, y que penden en este Juz
gado, he acordado en providencia 
de este dia y á instancia del Pro
curador Calderón se convoque á 
nueva junta general de acreedores 
para el nombramiento de un sín
dico que ha de sustituir al que lo 
eraD. Carlos Echevarrieta, en re
presentación de D.a Luisa de la 
Iglesia, cuyo acto tendrá lugar 
bajo la presidencia del comisario 
de la quiebra en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de 
Santander, núm. 12, el dia 9 de 
Setiembre próximo y hora de las 
once de su mañana, con apercibi
miento á los acreedores de parar
les el perjuicio á que hubiere lugar.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de los que 
se crean con derecho á los bienes 
del quebrado, sirviendo de cita
ción en forma la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y en los parages pú
blicos de esta localidad.

Dado en Burgos á 12 de Agosto 
de 1884.=Celestino de los Ríos y 
Córdoba.=Por mandado de su se
ñoría, Cayetano Saiz.

Salas de los Infantes.
D. Nicolás Salazar Sabañdo, Juez 

municipal de esta villa en fun
ciones del de instrucción de este 
partido,
Por la presente requisitoria se 

cita y llama á Luis Bueno Motero, 
vecino de Hinojar de Cervera, en 
este partido judicial, para que 
dentro del término de 15 dias com
parezca ante este Juzgado para 
que se ratifique en el escrito de 
sus defensores, según se halla 
acordado por la Audiencia de lo 
criminal de Lerma en causa que 
contra dicho sugeto se instruye 
por robo de trigo y efectos á su 
convecina José la Ca razo, bajo aper
cibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 
11 de Agosto de 1884. =Nicolás 
Salazar.=El Secretario, Emilio C. 
de la Mora,

EDICTO.

D. Jesús Valera y Alvarez, Coman
dante graduado, Capitán Fiscal 
del primer Batallón del Regi
miento infantería de Burgos, 
núm. 36.
Habiéndose ausentado de la pla

za de Burgos, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la ter
cera Compañía de dicho Batallón 
y Regimiento Ramón Veiga, natu
ral del Ayuntamiento de Foz, Juz
gado de primera instancia de Mon- 
dofíedp, provincia de Lugo, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
deserción:

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado, señalándole el 
cuartel de Caballería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término se
ñalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 10 de Agosto de 1884.= 
Jesús Va lera.

EDICTO.

D. Francisco Durillo Vitaller, Ca
pitán graduado, Teniente 2.° 
Ayudante del Regimiento lan
ceros de España, 7.° de caballe
ría, y Fiscal de esta sumaria.
Habiéndose ausentado de esta 

plaza el soldado del tercer Escua
drón de dicho Regimiento Floren
cio Ramos Tegido, natural de San- 
toyo (Falencia), á quien estoy su
mariando por el delito de deser
ción cometido en la madrugada 
del dia 29 de Julio último:

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole 
el Cuartel de San Pablo de esta 
plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este 
edicto; y de no hacerlo en el tér
mino señalado, se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Burgos 11 de Agosto de 1884.= 
Francisco Durillo. 

.....------------- —--------------------

EDICTO.

D. Francisco Carpallo Montero. 
Teniente Ayudante del Regi
miento lanceros de Farnesio, 5.a 
de caballería, y Fiscal en esta 
sumaria.
Habiéndose ausentado de la 

plaza de Valladolid el soldado de 
este Regimiento Alejandro Rojo 
Franco, á quien estoy sumariando 
por ello como desertor:



Usando de la jurisdicción que
S. M. el Rey (q. D. g.) tiene con
cedida en estos casos por sus Rea
les Ordenanzas á los Oficiales de 
su Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edic
to y pregón á dicho soldado, seña
lándole el cuartel de Caballería de 
esta Ciudad, en donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del 
término de 20 dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo, se se
guirá la causa en rebeldía sin mas 
citarle ni emplazarle.

Salamanca 4 de Agosto de 1884. 
"Francisco Carpallo.

ANUNCIOS OFICIALES.

INSTITUTO PROVINCIAL.

El Director del Instituto provin
cial de 2.ftenseñanza de Burgos
Hace saber: que los exámenes 

y las matrículas se practicarán en 
este Instituto con arreglo á las 
disposiciones siguientes:

Exámenes.
1. ° La época de los exámenes 

extraordinarios empezará el 15 de 
Setiembre próximo para los alum
nos suspensos y los no presenta
dos en los ordinarios, concluyen
do el dia 30 del mismo mes.

2. " Los alumnos suspensos en 
los ordinarios y que por su falta 
de asistencia á las clases ó mal 
comportamiento durante el curso 
no merecieron á juicio de los res
pectivos Catedráticos examinarse 
en el mes de Junio, no podrán 
obtener en los exámenes' extraor
dinarios otras calificaciones que 
las de aprobado ó suspenso.

3. ” La época de las oposiciones 
para designar los alumnos mas 
distinguidos que hayan de dis
frutar las pensiones ó auxilios pe
cuniarios que este Claustro acuer
de, empezará el dia 16 de Se
tiembre para todos aquellos que 
habiéndolo solicitado en debida 
forma antes del 15 del mismo Se
tiembre, reunan todos los requi
sitos que la ley exige.

4. ° Los alumnos que hayan si- ; 
do aprobados en los exámenes or
dinarios celebrados en este Insti
tuto y deseen mejorar de nota, po
drán examinarse de nuevo si lo i 
solicitaren en los últimos 15 dias 
de este mes.

Matrículas.
5. ° Los que pretendan empezar 

en este Establecimiento la 2.n en
señanza harán su solicitud en los 
impresos que existen en la Secre
taría á este fin, acompañando pre
cisamente la fe de, bautismo lega- • 
lizada si no fueran naturales de ■ 
esta provincia y la cédula perso- ; 
nal si son mayores de 14 años, ] 

Dicha pretensión puede verificarse 
desde el dia l.° de Setiembre próc- 
simo, y los exámenes de ingreso 
tendrán lugar en los dias que con 
anterioridad se anunciarán en el 
tablón de edictos. Por dicho exá- 
men se abonarán 5 pesetas.

6. ° Los que procedan de otros 
Institutos, antes de ser matricula
dos en este, necesitan que aquel 
en donde han probado algunas 
asignaturas remita á esta Secre
taría la certificación oficial de los 
estudios que hayan hecho.

7. ° El alumno que desee ma
tricularse recogerá en la portería 
de este Instituto la papeleta im
presa que deberá llenar en todos 
sus huecos, firmándola con el 
nombre y apellidos paterno y ma
terno, especificando con toda cla
ridad las asignaturas en que soli
cita matricularse, y tachando to
das aquellas que ya tenga aproba
das. El precio de esta papeleta es 
de 40 céntimos de peseta, debien
do presentar tantos sellos móviles 
de 10 céntimos cuantas sean las 
asignaturas que comprenda la so
licitud. Todo alumno que haya 
cumplido 14 años unirá á la soli
citud de matrícula su cédula per
sonal, la que le será devuelta des
pues de tomada la nota corres
pondiente.

8. ° Los derechos de matrícula 
se abonarán en un solo plazo al 
tiempo de verificarse esta, me
diante el pago de 8 pesetas por 
cada asignatura si la matrícula es 
ordinaria, y de 16 si es extraor
dinaria.

9. ° La matrícula, sea ordinaria 
ó extraordinaria, se hará por me
dio de cédulas de inscripción, que 
se recogerán en la Secretaría los 
dias que se anuncien en el tablón 
de edictos de este Establecimien
to. El importe de estas inscripcio
nes, que es de 2 pesetas 50 cénti
mos por cada asignatura, se satis
fará al mismo tiempo que el de los 
derechos de matrícula.

10. Los alumnos premiados en 
este Instituto pueden solicitar des
de luego en debida forma de esta 
Dirección tantas matrículas de ho
nor como premios hayan tenido, 
las cuales se les concederán sin 
pago ninguno de derechos.

11. El tiempo legal para hacer 
la matrícula ordinaria comprende 
todo el mes de Setiembre y el de 
la extraordinaria todo el mes de 
Octubre. Las horas en que han de 
hacerse en este Instituto tanto la 
una como la otra matrícula se 
anunciarán oportunamente en el 
tablón de edictos.

12. Para los alumnos que hu
biesen ingresado en la segunda 
enseñanza despues de la reforma 
de Agosto de 1880, la distribución 
normal de los estudios generales 
es la siguiente:

Primer grupo. Latin y Caste
llano (primer curso), Geografía.

Segundo grupo. Latin y Caste

llano (segundo curso), Historia de 
España.

Tercer grupo. Retórica y Poé
tica, Aritmética y Algebra, Histo
ria universal, Francés (primer 
curso.)

Cuarto grupo. Psicología, Ló
gica y Filosofía moral, Geometría 
y Trigonometría, Francés (segundo 
curso.)

Quinto grupo. Física y nocio
nes de Química, Historia Natural 
con principios de Fisiología é Hi
giene, Agricultura elemental.

Los alumnos que hubiesen in
gresado en la segunda enseñanza 
antes de la reforma de Agosto de 
1880, podrán continuar sus estu
dios en la misma con arreglo á los 
planes anteriores, en cuanto al 
número, órden y distribución de 
asignaturas.

13. La enseñanza de dibujo li
neal, de adorno y de figura será 
gratuita en este Instituto para to
dos los jóvenes artesanos de esta 
provincia que siendo mayores de 
14 años presenten además certifi
cación de buena conducta. La ma
trícula de esta enseñanza está 
abierta todo el año, y los que de
seen ingresar en ella pueden ha
cerlo los dias primeros de cada 
mes, solicitándolo con anticipa
ción, y en la clase irán pasando de 
grupo á grupo según el juicio del 
Profesor. Y estando dispuesto que 
los estudios especiales continuaran 
rigiéndose por las disposiciones 
que regían antes del 10 de Agosto 
de 1877,-los que se matriculasen, 
no siendo pobres, en la clase de 
dibujo, no pagarán mas que cinco 
pesetas, quedando dispensados de 
los derechos de inscripción y de 
los derechos académicos.

Burgos 14 de Agosto de 1884.= 
El Director, Lie. Juan Miguel Sán
chez de la Campa. 

---- --------------- -------------------- -

Alcaldía de Tordowiar.

Este Ayuntamiento tiene acor
dada la construcción de una casa 
escuela de niñas con habitación 
para la maestra, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 8498 
pesetas 31 céntimos, la cual ha de 
servir de tipo en baja en la subasta 
que tendrá lugar el dia 42 de Se
tiembre próximo á las doce de su 
mañana. La subasta será simul
tánea ante el Sr. Gobernador y en 
la casa Consistorial de esta villa 
bajo la presidencia del Alcalde.

La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados, debiendo 
acompañar cédula personal y res
guardo-que acredite haber depo
sitado el proponente en la Deposi
taría municipal el 5 por 100 de la 
cantidad arriba expresada.

El plano de la obra y su presu
puesto se halla de manifiesto desde 
este dia en la Secretaria de Ayun
tamiento para las personas que 
deseen enterarse.

Lo que por acuerdo del expre- 
sado Ayuntamiento se hace saber 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
licitación.

Tordomar 12 de Agosto de 1884 
—El Alcalde, Vicente Lope.

Alcaldía de Quemada.
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial de este 
distrito para el actual año econó
mico, se expone al público por 
término de 10 dias, desde el 11 a| 
20, ambos inclusive, durante cuyo 
plazo se oirán y resolverán las 
reclamaciones que por los contri
buyentes se presenten.

Quemada 10 de Agosto de 1884. 
—El Alcalde, Gregorio Martínez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El domingo 24 del corriente y 
hora de las once de su mañanase 
sacan á pública subasta en la Es
cribanía de D. Francisco Paula 
Alonso, la muralla y cubo con una 
faja de terreno de 4 metros y me
dio de ancho por toda la longitud, 
que son 89 metros con 80 centíme
tros, que linda por Oeste con jar- 
din de D. Francisco Azuela y por 
el Este con las casas de la calle de 
la Caba de esta Ciudad, que en 
junto la faja del terreno incluso 
muralla y cubo componen una su
perficie de 349 metros con 35 de
címetros, bajo el tipo mínimo de 
10.000 pesetas.

El que desee mas pormenores 
acuda á la Escribanía citada.

Burgos 14 de Agosto de 1884.
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Habiendo desaparecido en el 
mes de Junio último de la dehesa 
de Ventosilla una novilla de la 
propiedad de Leonardo Andrés, 
vecino del pueblo de Navaleno en 
la provincia de Soria, se ruega al 
Alcalde del pueblo donde sea ha
bida se sirva darle el oportuno 
aviso, quien satisfará cuantos gas
tos hubiere causado.

Señas de la res.
De 2 años cumplidos, pelo lomi- 

castaño, la oreja derecha despun
tada y hendida, y en la izquierda 
ramal por detrás, los cuernos abo- 
netados.

En el dia 27 de Julio último 
desapareció una vaca de la mana
da de Hortezuelos, de las señas si
guientes: de cuatro años, asta an
cha, color negro, de bastante al
zada y cola larga.

Se suplica al quela hallase haga 
el favor de comunicárselo al due
ño D. Eulogio Azórales, vecino del 
indicado pueblo, el cual abonara 
los perjuicios causados.

Imprenta de la Diputación provincia1"


